
MOFARGA DEL CANON LA LIBER FAP 

  

POLAR ROR SADA YN DRES RESPREFO 
OA ROTA 

CONSTITUCION DE UNA 

2 COMPAÑIA DE SOCIEDAD 

7 ANONIMA DENOMINADA SALINAS 

4 TOUR DE MAR S.A. SATUMAR. 

5 CAPITAL SUSCRITO: USD$ 805.00 

6 CAPITAL AUTORIZADO: USDS $ 1,610.00 

7 bro cantón ba lhibertad, Provincia del 

8 Guayas,  —Ropública del. Ecuador, (a dos 

9 veintiséis (dias dol mes de febrero (do)! 

1) dos mil siete; vainie mí, AROCADO CARLOS 

11 SAT ANDRES RESTREPO, Notario Público del 

12 Cantón; compaeroacon los sahñorocs LUZ MARÍA 

13 MARMOL ANDRADE, ecuatoriana, de estado 

14 civil casada; MIGUEL ALEJANDRO 

15 VILLALOBOS VALDE, ecuatoriano, de estado 

16 sivilo o soltoro; LUIS ERNESTO GOMfZ 

17 JIMENEZ, Y covatoriano, de  ostado iv: 

18 collrros; REINA ISABEL BASILIO RAMIREZ, 

19 espalbordtana, ode co estado  ciwitbo o soltoiasr 

20 MANUEL CRISTOBAL BALON ALVIA, 

“oy 
21 acuatoriano, do estado ivi COSado; 

22 SEGUNDO FELIX QUIÑONEZ CAICEDO, 

23 ecvatoriano, de estado civil casado; 
- po 

Ap o RGINTO ENRIQUE SALDARRIAGA MEREJILDO, -      

  

ma ul a lano, de  ostado civil casado; 

ENITA ARACELY COLOMA FIGUEROA, 

al; hh ano, de estado civil casada; 

ALEJANDRO AVILA CABEZAS, 

1 

 



    

  

MO'FARÍA DEL CANTOMIDLA LIRERTAD 

BG, FAR 1058 Y ANDRES RESTREPO 
NO 7AR10 

1 ecuatoriano, de estado civ: 

2 VICTOR NICOLAS 

] 3 ecuatoriano, 

| 4 LUIS 

5 

1. So. 

BAZÁN 

de $ 

MANUEL, 

ecuatoriano, 

tado 

JIMMY 

7 

FREIRE, 

ivil casado; 

ZAMBRANO YAGUAL, 

de tado civil solter 

GEOVANNY BAZÁN SUÁREZ 

ecuatoriano, de estado civil soltero; 

8 JENNY MARILU BAZÁN SUÁREZ, ocuatoriana, 

9 de estado 1337 casada; JOSÉ EDUARDO 

10 MERO VERA cualoriano, de estado civil e 

1 sado; 3JUAN FRANCISCO BAZAN SUAREZ 

12 ecuatoriano, de estado  civi) casado; 

13 PABLO VIRGILIO SUAREZ ROCA, ecuatoriano, 

| 14 de estado civil sollero; WILSON ANTONIO 

1 ALAVA MORALES ecuatoriano, de estado 

16 civil soltero; Y JOSE RODRIGO GONZALEZ 

17 MAZORRA, colombiano, de tado civil 

18 asados, Los omparenvlentes declaran set 

19 mayores de “dad, domiciliedos en el 

20 cantón Salines y de tránsito por esta » 

21 localidad; apacoas para obligarse y 

22 contralar según mi criterio y a 

23 doy te, de conocerlos en 

24 instruidos en el c 

Bi esta escrit 

¡9 20 
( 27 NE 
A 

quienes 

esto acto. Bl 

objeto y Tr 
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NOTARIA DEL CANTON LA LIBERTAD 

  

ABG. CARLOS SAN ANDRES RESTREPO 
NOTARIO 

1 para su otorgamiento me presentan la 

2 minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

3 NOTARIO.- Sírvase autorizar en el 

4 Registro de Escrituras Públicas a su 

5 cargo, una por la cual conste la 

6 CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE SOCIEDAD 

7 ANONIMA que se otorga al tenor de las 

8 cláusulas siguientes: PRIMERA: PERSONAS 

9 QUE INTERVIENEN. - Concurren a la 

10 celebración de este contrato Y 

11 manifiestan expresamente su voluntad de 

12 constituir la Compañía de Sociedad 

13 Anónima que se denomina SALINAS TOUR DE 

14 MAR S.A. SATUMAR, los señores LUZ MARIA 

15 MARMOL ANDRADE, MIGUEL ALEJANDRO 

16 VILLALOBOS VALLE, LUIS ERNESTO  GOMÉZ 

17 JIMENEZ, REINA ISABEL BASILIO RAMIREZ, 

18 MANUEL CRISTOBAL BALON ALVIA, SEGUNDO 

19 FELIX QUIÑONEZ CAICEDO, JACINTO ENRIQUE 

20 SALDARRIAGA MEREJILDO, CELENITA ARACELY 

21 COLOMA_ FIGUEROA, DOGLIN ALEJANDRO AVILA 

22 CABEZAS, VICTOR NICOLAS BAZÁN FREIRE, 

23 LUIS MANUEL ZAMBRANO  YAGUAL,  JIMMY 

24 GEÓVANNY BAZÁN SUÁREZ, JENNY MARILU 

A De ¿BAZÁN SUÁREZ, JOSE EDUARDO MERO VERA, 

JE e JUAN FRANCISCO BAZÁN SUÁREZ, PABLO 

ño rap SUÁREZ ROCA, WILSON ANTONIO 
    

    

MORALES Y JOSE RODRIGO GONZALÉZ 

de 3 
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NOTARIA DEL CANTON LA LIBERTAD 

  

ABG, CARLOS SAN ANDRES RESTREPO 
NOTARIO 

.. 

MAZORRA. Todos por sus propios derechos, 

“domiciliados en el cantón Salinas y de 

nacionalidades ecuatorianos y colombiano 

respectivamente, SEGUNDA: la Compañía 

que se constituye mediante este contrato 

se regirá por las disposiciones de la 
2 

Ley de Compañías, Jas normas del l Derecho 

Positivo Ecuatoriano que le fueren 

aplicables y por los Estatutos Sociales 

que se insertan a continuación: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE SOCIEDAD 

ANÓNIMA DENOMINADA SALINAS TOUR DE MAR 

S.A. SATUMAR , - CAPÍTULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACIÓN — Y 

DOMICILIO.- ARTÍCULO PRIMERO. - 

Constitúyase en esta ciudad de Salinas 

la Compañía que se denominará SALINAS 

TOUR DE MAR S.A. SATUMAR, la misma que 

se regirá por las Leyes del Ecuador, los 

presentes Estatutos y los Reglamentos 

que se expidieren. ARTÍCULO SEGUNDO.- Ta 

Compañía tendrá por objeto dedicarse a: 

Prestación de servicios de alquiler de 

    botes deportivos,” banangs para 
> LA 

¿ EiexduáRsiones, paseos turísticos, 
ñ É 7 
E 7 « » e 

imas V Tliuvial dentro del 

  

    
itorio navional, el alquiler y flete 7 

   

  

dé barcos, piraguas, vela, yates y demás 
A 4 

 



NOTARIA DEL CANTON LA LIBERTAD 

  

ABG. CARLOS SAN ANDRES RESTREPO 
NOTARIO 

1 útiles y equipos destinados a la 
. , . A" 

2 . Y A . 
2 práctica “de turismo recreativo, 

3 deportivo especializado; transporte 

Ls . Y : 
4 maritimo 0 fluvial, / en naves propblas 

5 o de terceros; fletamento y operación 

. o A 
6 de buques, agenciamiefto Y 

7 representación de buques, Compañías, 

.. a - a A y 
8 Consorcios y Agentias Nacionales o 

9 Extranjeras, importación, distribución, 

, . 2 e 
JO comercialización, compra Ty  ventá de 

11 motores, repuestos y Útiles y equipos 

12 destinados a la práctica de turismo 

13 recreativo, deportivo especializado. Se 

14 codrá dedicar también al agenciamiento E 

15 Yy/) representación de Empresas o 

16 Compañías Comerciales y/o Industriales 

17 Nacionales y/0o Extranjeras. Podrá 

18 participar en privatización o 

19 concesiones Portuaria; A la 
y os - DS 

20 consolidación y desconsolidación de 

21 carga, y trámites aduaneros. Prestar 

22 servicios de salvataje en varamientos en 

23 calladuras, incendios, remolques, 

El s 7 > * e 

24 transportes marítimos Y fluvial y 

215 _.. turísticos; así mismo a la prestación de 

POEAA o so os Za - a : 
Já Servicios portuarios tales COMO: 

  

   

*errghdamientos de cabezales, 

  

   

  

A E, 

K. font cargas, estrobas, avituallamientos 
vee Ce $ 2 

3 

  

 



NOTARIA DEL CANTON LA LIBERTAD 

  

ABG. CARLOS SAN ANDRES RESTREPO 
NOTARIO 

l a los buques, transportes de iripulación 

para mantenimiento Y 2 documentada y medio 

3 y limpieza a bordo de los buques y 

4 gastos de escala en Los puertos 

5 ecuetorianos y aduaneros. También tendrá 

6 por objeto realizar a través de terceros 

7 el transporte por vía fluvial o marítima 

8 de toda clase de mercadería en general, 

9 de pasajeros Y de productos 

10 bioacuáticos. Adquirir en  propledad, 

: 11 arrendamiento 0 en asociación naves 

: 12 marítimas y fluviales. Para cumplir con 

13 su objeto social podrá ejecutar actos y 

: 14 contratos permitidos por las Leyes 

IS ecuatorianas y que tengan relación con 

16 el mismo. ARTÍCULO TERCERO.- El plazo 

17 por al cual se constituye esta sociedad 

18 os de CINCUENTA AÑOS que se contarán a 

19 partir de la fecha de inscripgíón de 

  

20 esta escritura en el Registro Mercantil]. 

: 2 ARTÍCULO CUARTO.- El domicilio principal 

| 22 de la Compañía, es la ciudad de Salinas, 

23 provincia del Guayas y podrá establecer 

24 sucursales o agencias en cualquier lugar 

23. de la República o del Exterior. CAPÍTULO 

GUNDO: CAPITALES, — ACCIONES Y 

NIsTAS. ARTÍCULO QUINTO.- El 

    

  

de 

IO 

073) Autorizado de la Compañía es de 
A 6 

 



NOTARIA DEL CANTON LA LIBERTAD 
Jn 

  

ABG. CARLOS SAN ANDRES RESTREPO 
NOTARIO 

1 UN MIL SEISCIENTOS — DIEZ DOLARES DE 

2 "ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El Capital 

3 Suscrito es de OCHOCIENTOS CINCO DOLARES 

4 DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 

5 en ochocientas cinco acciones ordinarias 

6 y nominativas de un dólar cada una, 

7 capital que podrá ser aumentado por 

8 resolución de la junta general AS 

9 accionistas. ARTÍCULO SEXTO.- Las 

10 acciones están numeradas del cero cero 

1) cero uno al ochocientos cinco y ser 

12 firmadas por el Gerente General Y 

13 Presidente de la Compañía. ARTÍCULO 

14 SEPTIMO.- Si una acción o certificado 

15 provisional se extraviare, deteriorare o 

16 destruyere, la compañía podrá anular el 

17 título, previa publicación efectuada por 

18 la Compañía, por tres días consecutivos, 

19 en uno de Jos periódicos de mayor 

20 circulación en el domicilio de la misma. 

2) Una vez transcurridos treinta días a 

22 partir de la fecha de Ja última 

23 publicación, se procederá a la anulación 

24 del título, debiendo conferir uno nuevo 

ar , , o, , . , 

ne sal accionista. La anulación extinguirá 
C       o todos los derechos inherentes al título 

E E    
dertificado anulado. ARTÍCULO OCTAVO. - 

acción es indivisible y da derecho 

A 
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NOTARIA DEL CANTON LA LIBERTAD 

NS 

   

     

  

ABG. CARLOS SAN ANDRES RESTREPO 
NOTARJTO 

a voto en proporción a su valor pagado, 

en las juntes generales en consecuencia 

cada acción liberada da derecho a un 

voto, en dichas juntas generalos, 

ARTÍCULO  NOVENO.- Las acciones se 

anotarán en el Libro de Acciones y 

Accionistas donde se registrarán también 

2 los traspasos de dominio o pignoración 

de la mismas. ARTÍCULO DECIMO.- La 

Compañía no emitirá los títulos 

delinitivos de Jas acciones mientras 

óástas no estén totalmente pagadas, entre 

tanto, solo e les dará a los 

accionistas certificados provisionales y 

nominativos. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- 

En la suscripción de nuevas acciones por 

aumento de vcapital, se preferirá a los 

accionistas existentes en proporción a 

sus auciones. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. - 

La Compañía podrá según los casos y 

atendiendo a la naturaleza de la 

aportación no efectuada, proceder de 

conformidad con lo dispuesto en el 

artículo doscientos diecinueve de la Ley 

de Compañías. CAPITULO TERCERO: DEL 

6 (GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
A . . 

Ese COMRAÑÍA.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- El 
Y 
Gob erno de la Compañía corresponde a la 

 



NOTARIA DEL CANTON LA LIBERTAD 

  

ABE, TARLOS SAN ANDRES RESTREPO 
NOTARIO 

1 Junta General, que constituye su órgano 

2 supremo. La administración de la 

3 compañía se ejecutará a través del 

4 Presidente, del Gerente General y del 

3 Vicepresidente, de acuerdo a todos los 

6 términos que se indican en los presentes 

7 estalutos. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- La 

8 Junta General la componen 1os 

9 accionistas legalmente convocados Y 

10 reunidos. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- la 

11 Junta General se reunirá ordinariamente 

12 una vez al año, dentro de los tres mesos 

13 posteriores a la finalización del 

14 ejercicio económico de la compañía, 

15 previa  vconvocaloria efectuada por  eJ 

16 Presidente oO el Gerente General a los 

17 accionistas por la prensa, en uno de 

18 los periódicos de mayor circulación en 

19 el. domicilio principal de la sociedad 

20 con ocho días de anticipación por lo 

21 menos al fijado para la reunión. Las 

22 convocatorias deberán expresar el lugar, 

23 día, hora y objeto de la reunión. 

24 ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La Junta General 

25 SA. reunirá extraordinariamente en 
eo 

¿ADE 
26 ' CU tiempo previa la convocatoria 

e iz 

    residente o del Gerente General, 

Ba. iniciativa Oo a pedido de un 

9 

 



NOFARIA DEL CANTON LA DIBERTAD 

  

BC CARIOS SAY ANDRES RESTREPE 
A 0 Ta RIO 

Fur Y 1 número de accionistas que represente 00 

2 lo menos el yeinticinco por ciento del 

3 capita! social. Las convocatorias 

4 deberán sor hechas en la misma forma que 

5 las ordinarias. ARTÍCULO DÉCIMO 

6 SEPTIMO. Para constituir quórum en una 

7 anta Goneral, se requiero, si se 

8 de primotra convocatoria la Condurrendia 

9 de ur AÚmMero de acolonistas que 

10 represente por lo menos la mitad de: —, 

ma y - .n j po ES a% 7 e 11 capital pagado De no consegquirio, se 

12 hará una nueva convocatoria de acuerdo 
? 

E 
: 13 con ca] 3 rt Fra naelctentso”a + res 7 nt; E : k COn a, ACLICOLO MOSCIEntTOS Cresnta y 

: z es Lo 3 , 3 A PH A - Vr 
¿ 14 siete de la bey de Compañlas, Ja misma 
4 

IS que contendrá (1a. advertencia de Guo 

  

16 habrá auórum con a! número do 

17 accionistas que  concurrieren. ARTÍCULO 

  

18 DECIMO OCTAVO. Jos acclonislas podrán 

10 Cconacuritir oa das Juntas  Generalas Lol 

  

20 moadio Se representantes acreditados 

¿ 21 mediante. carta=poder, ARTÍCULO DECIMO 

22 NOVENO . — tun Las Juntas cenerales 

23 LS narias, luego gn verificar od 

Hymn, se dará lectura y discusiór de 
e . e 

  

    

informes del administrador Y 

arios. Luago se conocerá y aprobará   
balance  genoral y el estado de A

 

ed
 

= 

28 pérdidas y Ganancias y se discutirá 
10 
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ABG. CARLOS SAN ANDRES RESTREPO 
NOTARIO 

a 

Hd EX aordinaria, 
7 a 

sobre el reparto de utilidades liquidas, 

“constitución de reservas, proposiciones 

de los accionistas, y, por último se 

efectuarán Jas elecciones si es que 

3 corresponden hacerlas en ese período 

según los estatutos. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- 

Presidirá las Juntas Generales el 

Presidente y actuará como secretario el 

Gerente General, pudiendo nombrarse, si 

fuere necesario, un Director o 

Secretario Ad-Hoc. ARTÍCULO  VIGÉSIMO 

PRIMERO. - En las Juntas Generales 

Ordinarias y Extraordinarias se tratarán 

los asuntos que específicamente se hayan 

puntualizado en la Convocatorias. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Todos los 

acuerdos y resoluciones de la Junta 

General se tomarán por simple mayoría de 

votos en relación al capital pagado 

concurrente a la reunión salvo aquellos 

casos en que la ley O estos estatutos, 

exigieren una mayor proporción, las 

resoluciones de la Junta General son 

obligatorias para todos lo accionistas. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. - Al 

texminarse la Junta General Ordinaria o 
oy 

e concederá un receso Ss 

¿ > 
a que el Gerente General, como 

 



NOTARIA DEL CANTON LA LIBERTAD 

  

1BG, CARLOS SAN ANDRES RESTREPO 
NOTARIO 

1 secretario, redacta una acta, resumen de 

2 las resoluciones (y. acuerdos tomados, 

3 con el objeto de que dicha acta-resumen 

4 pueda ser aprobada por Ja Junta General 

  

  

  

5 y tales resoluciones o acuerdos entrarán 

6 de inmediato en vigencia. Todas 

7 las actas de junta general serán 

¿ 8 firmadas por el Presidente y el Gerente 

: 9 General-Secretario o por quienes hayan 

E 10 hecho sus veces en Ja reunión y ser 

tl elaborarán de conformidad con e] 

4 12 respectivo reglamento. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

: 13 CUARTO.- Las Juntas Generales podrán 

; 4 realizarse sin convocatorias previa. Si 

| 15 se  hallare presente la totalidad del 

: 16 capital social pagado, de acuerdo a lo 

a 17 que dispone el artículo doscientos 

j 18 trointa y ocho de la Ley de Compañías. 

; 19 ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- Para que la 

20 Junta General Ordinaria o extraordinaria 

21 pueda, acordar válidamente la 

22 transformación, la fusión, la disolución     23 anticipada de la compañía, la 

£ 

24 reactivación de la compañía en proceso 

E 

sa0tL de» liquidación, la convalidación y en      

    

A So AS . Les os 
efexal, cualquier modificación de los 54 

habrá de concurrir a ella la 

capital pagado. En Segunda 

12 

  
 



NOTARIA DEL CANTON LA LIBERTAD 
E 

   

  

ABG. CARLOS SAN ANDRES RESTREPO 
NOTARIO 

J convocatoria bastará la representación 

2 de la tercera parte del capital pagado. 

3 Si luego de la segunda convocatoria no 

4 hubiere el quórum requerido, se 

5 procederá a efectuar una tercera 

6 convocatoria, la que no podrá demorar 

7 más de sesenta días contados a partir 

8 de la fecha fijada para la primera 

9 reunión, ni modificar el objeto de ésta. 

10 La Junta General así convocada se 

1 constituirá con el número de 

12 accionistas presentes para resolver 

13 uno O más de los puntos antes 

14 mencionados, debiendo expresarse estos 

15 particulares en la convocatoria que se 

16 haga. ARTÍCULO  VIGÉSIMO  SEXTO.- Son 

17 atribuciones de la junta general 

13 ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al 

19 Presidente, al Gerente General Y 

20 Vicepresidente de Ja Compañía, quienes 

21 durarán cinco años en el ejercicio de 

22 sus funciones pudiendo ser reelegidos 

23 indefinidamente; bb) Elegir uno o más 

24 comisarios quienes durarán dos años en 
ICATA 

      

  

   

a a . 

pRASDEL ¿sus funciones; C) Aprobar los estados 
a 

4% > A . 2 
A ia ¿ ñinancieros, los que deberán se 
PS 
EZ x= lor / 

7 

É
 

id
 

    

   
esentados con el informe del comisario 

n la forma establecida en el artículo 

13 
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NOTARIA DEL CANTON LA LIBERTAD 

  

ABG, CARLOS SAN ANDRES RESTREPO 
NOTARIO 

doscientos setenta y 

e 

Compañías vigente; (a) 

nueve de 

Resolver 

la distribución de los 

la Ley de 

acerca de 

beneficios 

sociales; 2) Acordar el aumento o 

disminución del capital soci al de la 

compañía; tf) Autorizar la transferencia, 

enajenación y  (ravamen, a 

título de 108 bienes 

propiedad de la compañía; q) Ac 

disolución o J11iquidac 

entes del vencimiento 

o del prorrogado, 

conformidad con Ja 

a 

licuidador de la soci 

cualquier 

ión de la 

del plaz 

en su 

Ley; hi) 

ompañíia 

inmuebles de 

ordar la 

o señalado 

los asuntos que se someten 

consideración de conformidad 

presente estatutos; 

asuntos que Je corresponden por 

por los presente estatuto 

de la compañía. 

SÉPTIMO.- Son atribu 

con 

y, 3) Resolver 

er an 

a su 

los 

los 

la Ley, 

o reglamentos 

ARTÍCULO  VIGÉSIMO 

Gerente General y Presidente: 

ciones y deberes 

individualmente Ja representación 

13 Mami nistra 
e . . 

y dsoricionte los 

5 o. 
A j 

compañía, ejecutando 

14 

omerosas, instalaciones 

e juicio! y extrajudicial de la 

con poder amplio, 

del 

a) Ejercer 

legal, 

compañía; 

general 

establecimientos, 

a nombre 

  

  

de 

de la 

ella, 

e
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NOTARIA DEL CANTON LA LIBERTAD 

y 
> 

7 

ABG. CARLOS SAN ANDRES RESTREPO 
NOTARIO 

toda clase de actos y contratos 

sin mas limitaciones que las 

señaladas en estos Estatutos; 2) 

Dictar presupuestos de 

ingresos y gastos; a) Manejar los 

fondos de la sociedad bajo su 

responsabilidad, abrir, manejar 

cuentas corrientes Y efectuar toda 

clase de operaciones bancarias, 

civiles y mercantiles; e) Suscribir 

pagares, letras de cambio, Y en 

general todo documento civil O 

comercial que obligue a la 

compañía; Í) Nombrar Y despedir 

trabajadores previa las formalidades 

de Ley, constituir mandatarios 

generales Y especiales, previa la 

autorización de la Junta 

General, en el primer caso, dirigir, 

las labores del personal Y 

dictar, reglamentos; g) Cumplir Y 

hacer cumplir las resoluciones 

de la Junta General de Accionistas; 

h) Súper vigilar la contabilidad, 

archivo y correspondencia de la 

“.. Sociedad y velar por una — buena 

“marcha de “sus dependencias; 1) Las 

atribuciones que le demás 
A 15 
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NOTARIA DEL CANTON LA LIBERTAD 

  

ARG. CARLOS SAN ANDRES RESTREPO 
XOTARITO 

confieren 

Suscribir 

log 24808 de 

impedimento para 

10Ss ESTatutos; 

falta, 

actuar del 

< Da
d 0%
! 

—
 

conjuntamente los 

títulos de acciones de la compañía. En 

ausencia O 

Gerente 

General y Presidente, será 

reemplazado por ol Vicepresidento 

quien tendrá las 

que el reemplazado. 

OCTAVO. - pl 

meo 

compañia tendrá 

deberes y 

Cumplir y hacer 

resoluriones de 

General y, bj) las demás atribuciones y 

deberes que Le 

Seneral Y Gerente 

Compañía a la 

judicial ni extra 

sociedad, sino 

los casos que 

Gerente General O 

conformidad con 

a] artículo 

VIGÉSIMO NOVENO.- Son 

I6 

  

mismas 

ropresentación 

anterior. 

¿Jberes del o. Jos 
e sd 

facultados 

ARTÍCULO VIGÉSIMO 

Vicepresidente de la 

los siguientes 

atribuciones: a) 

3 

cumplir las 

la Junta 

determinan >] 

Presidente de la 

Junta General da 

Vicepresidente e 

legal, 

judicial de la 

únicamente en 

reemplace al 

Presidente de 

lo establecido 

ARTÍCULO 

atribuciones y 

Comisarios, lo 
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NOTARIA DEL CANTON LA LIBERTAD 
El      

  

ABG. CARLOS SAN ANDRES RESTREPO 
NOTARIO 

dispuesto en el artículo doscientos 

sesenta Y nueve de la Ley de 

Compañías. CAPÍTULO CUARTO.- ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO.- La Compañía se 

disolverá por las causas 

determinadas en la Ley de 

Compañías, on tal caso, entrará en 

liquidación, la que estará A 

cargo del Gerente General Y 

Presidente. TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN 

EL CAPITAL SOCIAL.- Uno. El capital 

de la Compañia ha sido suscrito 

pagado de la manera siguiente: LUZ 

MARIA MARMOL ANDRADE, ha SUSCIiTO 

cuarenta y cinco acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar 

cada una Y ha pagado el 

veinticinco por ciento del 

valor de cada una de ellas, 

conforme consta del certificado de 

cuenta de integración de capital 

otorgado por el BANCO DE GUAYAQUIL; 

MIGUEL ALEJANDRO VILLALOBOS VALLE, 

La suscrito cuarenta Y cinco 

4 nes ordinarias Y nominativas 

n dólar Cada una Y ha 

el veinticinco por ciento 

valor de cada una de 

17 

 



CLASNTORSR LA GABERTAD 

   

  

3 de capillas otorgado por el BANCO 

—+
 4 DE GUAYAQUI LUIS ERNESTO  GOMÉZ 

5 la JIMENEZ, ha suscrito cuarenta y 

6 21000 acciones ordinarias y 

7 nominativas de un dólar cada una y 

8 ha pacado elo veinticinco por. cionto 

No
 

e
 

sm
 v si
 

Q e 

2.
 

Mt
s 

m a
 o r 

10 conformo consta del cartificado q 

  

1] cuenta de integración de capital 

2 otoraado por elo RANCO ld. GUAYAQUIL; 

13 REINA ISABEL BASILIO RAMIREZ, na 

14 SUS Crito cuarenta Y cinco AMA NOA 

¡ Yo. . . > 

I5 ha ordinarias Y nominal ieas de añ 
4, UN 

* Fr > : yo. - ? 16 dolar METE: na y a pagado 

17 veinticia co. pol verso del valor de 

e >, o : s oy q e TS . exam rd 
18 cada Urna de elias, contorma ron da 

¿ 1 1 >; y s 1 19 do ear da ado do tareridoa de 

  

20 integración do capital oloraado por $ 

nv el BANCO LE GUAYAQUTT,; MANUEL CRISTOBAL 

  

BALON  ALVIA, ha suscrito cuarenta y 

  

   
E 

gar cafiominativas de un dólar Cada una y 

    

E 

Di WEITMt2iCcIinoo DOr Ta ento 

de cada una de. ellas, 

consta del certificado de 

inlbogración dea capita. 

18 

  
 



  

NOTARIA DEL CANTON LA LIBERTAD 

  

ABG. CARLOS SAN ANDRES RESTREPO 
NOTARIO 

otorgado por el BANCO DE GUAYAQUIL; 

SEGUNDO FELIX  QUIÑONEZ  CAICEDO, ha 

suscrito cuarenta y cinco acciones 

l ordinarias Y nominativas de un 

A dólar cada una Y ha pagado el 

veinticinco por ciento del 

valor de cada una de ellas, coulor> 

consta del certificado de 

cuenta de integración de capital 

otorgado por el BANCO DE GUAYAQUIL; 

JACINTO ENRIQUE SALDARRIAGA 

MEREJILDO, ha suscrito cuarenta 

Y cinco acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una 

Y ha pagado el veinticinco por 

ciento del valor de cada una 

de ellas, conforme consta del 

certificado de Cuenta de integración de 

capital otorgado por el BANCO DE 

GUAYAOD1 L; CELENITA ARACELY 

COLOMA FIGUEROA, ha suscrito cuarenta y 

cinco acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada 

Y ha pagado el veinticinco 

ciento del valor de cada 

de ellas, conforme consta del 

tificado de cuenta de integración de 

£pital otorgado por el BANCO DE 

19 
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a o PARÍA DEL CANTOMIA LIEERTAD 

  

¿BO VCARLOS SA] ASDRES RESTREPO 

    

WO ARAIO 

GUAYAQUIL £3 DOGLIN ALEJANDRO AVILA 

CABEZAS, ha susorito cuarenta Y 

ina acciones ordinarias V 

nominalivas Eye 3 dólar Sada Una ys MAO3IDRACIVas art 0107 ANA na y 

ha pagado elo veinticinco por ciento 

del valor de cada una de e] 

contorme consta del certificado de 

2 

venta de integración de capital! 

Fs
 otorgado por el  PRANCO. DE GUAYAQUIL, 

VICTOR NICOLAS BAZÁN FREIRE, ha 

y cinco acciones 

ordinarias Y nominatlivas de un 

Po 3 e PE coyr ar ado una de cilas, contorme DNS L a 

del certificado de cuenta ao 

atan rad sr, dea raryiteoa 7 ted sy integración de Zapiteal OLOIGado 0 

ns AA 
aj RANCO DE CGUAYACULL LUIS MANUEL 

ZAMBRANO YAGUAL, ha seusoritlo cuarenta Y 

. , 
DANDO accionos Orairarias y 

nominaiivas de 3 dólar cada una 7 

ha pagado ta] vointicinoo po) 

Forme. consta del cerrar).    
por slo BANCO Dr ; 

GEOVANNY BAZÁN SUÁREZ, 

carito CuarenL.a acciones 

20 

 



NOTARIA DEL CANTON LA LIBERTAD 

  

ARG. CARLOS SAN ANDRES RESTREPO 
NOTARIO 

1 ordinarias y nominativas de un 

2 dólar cada una Y ha pagado el 

3 veinticinco por ciento del valor de 

4 cada una de ellas, conforme consta 

5 de 1 cortlificado de cuenta de 

6 integración de capital olorgado  pui 

7 ol BANUO.-—Dk GUAYAQUIL; JENNY  —MARILU 

8 BAZÁN SUÁREZ, ha suscrito cuarenta 

9 Y cinco acciones ordinarias Y 

10 nominativas de un dólar cada una y ha 

1) pagado el veinticinco por ciento del 

12 valor de cada una de ellas, conforme 

13 consta del certificado de cuenta de 

14 integración de capital otorgado por 

15 el BANCO DE GUAYAQUIL; JOSE EDUARDO 

16 MERO VERA, ha suscrito cuarenta Y 

17 cinco acciones ordinarias Y 

18 nominativas de un dólar cada una 

19 Y Lia páayado e) velalincitiao 

20 por ciento del valor de cada 

2) una de ellas, conformo consta 

22 del Certificado de cuenta de 

23 integración de capital otorgado 

24 por el BANCO DE GUAYAQUIL; JUAN 

FRANCISCO BAZÁN SUÁREZ, ha suscrito    
arenta y cinco acciones ordinarias 

nominativas de un dólar cada una 

ha pagado el veinticinco por 

21 
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NOTARIA DEL CANTON LA LIBERTAD 

  

¿6 CARLOS SAN ANDRES RESTREPO 
NOTARIO 

ciento del valor de cada una 

de ollas, conforme cousta de! 

UCartiticado de cuenta de 

integreción de capital otorgado 

Por ts] BANCO DE GUAYAQUIL; 

PABLO VIRGILIO SUÁREZ ROCA, ha 

suscrito cuarenta Y cinco acciones 

ordinarias Y nominativas de un 

An
 

dólar € 

veinticinco Or 

E
 

valor de cada 

conforme consta de 

cuenta de 

capital otorgado 

DE GUAYAQUI L; 

MORALES, ha suscrito 

auciones ordinarias 

cada una Y ha 

WILSON 

pagado el 

ciento de] 

una de ellas, 

1 certificado de 

integración de 

por el BANCO 

ANTONIO ALAVA 

cuarenta Y  CÍnco 

y  nominativas de 

un dóJ ar cáda una Y ha bagado 

el veinticinco por ciento del 

valor de 

consta del certificado de 

integración de 

BANCO DE E 

GONZALÉZ 

por el 

RODRIGO 

: cuarenta 

rias y. 

ciento del 

22 

cada una de 

nominativas de un 

y ha pagado el 

conforme 

cuenta de 

otorgado 

JOSE 

capital 

VAYAQUIL; y, 

MAZORRA, ha 

y cinco acciones 

dólar 

veinticinco 

valor de cada 
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NOTARIA DEL CANTON LA LIBERTAD 

xl E 

ABG. CARLOS SAN ANDRES RESTREPO 

10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

NOTARIO 

una de ellas, conforme consta del 

“certificado de Cuenta de integración de 

capital otorgado por el BANCO — DE 

GUAYAQUIL Y Conforme consta del 

certificado de Cuenta de Integración 

de Capital otorgado por el BANCO 

DEL GUAYAS. Los Accionistas 

pagarán el setenta y cinco por 

ciento del valor de Cada una de las 

acciones que han suscrito, en 

el plazo de dos años. Lo pagarán en 

numerario. DOS.- Los Accionista 

fundadores de la Compañía de 

Sociedad Anónima denominada 

Salinas Tour de Mar S.A. SATUMAR 

son: LUZ MARIA MARMOL ANDRADE, 

MIGUEL ALEJANDRO VILLALOBOS 

VALLE, LUIS ERNESTO  GOMÉZ JIMENEZ, 

REINA ISABEL BASILIO RAMIREZ, 

MANUEL CRISTOBAL BALON ALVIA, SEGUNDO 

FELIX_  QUIÑONEZ CAICEDO, JACINTO 

ENRIQUE SALDARRIAGA MEREJILDO, CELENITA 

ARACELY COLOMA FIGUEROA, DOGLIN 

ALEJANDRO AVILA CABEZAS, VICTOR 

- Go As BAZÁN FREIRE, LUIS MANUEL 

   

  

e 

   

RANO YAGUAL, JIMMY GEOVANNY 
a A 

- 27 Y Ta BAZÁN SUÁREZ, JENNY MARILU BAZÁN 

yA SU$REZ, JOSE EDUARDO MERO VERA, JUAN 
£ 23 

 



NOTARIA DEL CANTON LA LIBERTAR 

  

ARE CARLOS SAR ANDRES RESTREPO 
NOTARIO 

1 FRANCISCO BAZÁN SUÁREZ, PABLO VIRGILIO 

2 SUÁREZ ROCA, WILSON ANTONIO ALAVA 

3 MORALES Y JOSE RODRIGO GONZALÉZ 

4 MAZORRA Y ellos a la Vez por 

unanimidad autorizan al Abogado a
 

: 6 MARCOS  CEVALLOS  FALCONES para que 

7 realice los tramites pertinentes para la 

| 8 aprobación de esta escritura 

z 9 constitutiva de la Compañía, así 

10 como 105 tramites para que 

Ll la compañía pueda operar realizar 

12 todas las diligencias legales Y 

13 administrativas para obtener la   14 aprobación y el registro de esta 

15 compañía. Agregue usted señor 

16 Notario el certificado de cuenta   
17 de integración de Capital otorgado por 

18 ol RANCO DE GUAYAQUIL. Usten, 

19 señor Motario agreque Jas demás 

20 cláusulas de estilo para la 

21 perfíacta validez de esta escritura. (E) 

22 TLEGIBLE DOCTOR MARCOS CEVALLOS 

23 FALCONES, Registro número Tres mil 

Te CONTO treinta Y tres. ES copia.    
un sello, Hasta aquí la 

  

que por disposición de la 

queda elevada A escritura 

  

para que surta sus 

24 
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NOTARIA DEL CANTON LA LIBERTAD 

  

ABG. CARLOS SAN ANDRES RESTREPO 
NOTARIO 

efectos legales. Leída que les fue esta 

escritura a los comparecientes por mí 

el Notario de principio a fin en alta y 

clara voz, éstos la aprobaron, en todas 

y Cada una de sus partes ratificando 

totalmente su contenido Y la 

suscribieron en unidad de acto conmigo, 

el Notario Público de todo lo cual DOY 

FE. 

  

LUZ MARIA MARMOL ANDRADE 

C.C. 0910148659 O) 

MIGUEL JANDRO VILLALOBOS VALLE 

  

Catas sta Le E RAMIREZ A 
HN, 

Cc E y 908931567 

SIGUEN 

25 

 



NOTARIA DEL CANTON LA LIBERTAD 

  

ABG. CARLOS SAN ANDRES RESTREPO 
MOTARIO 

1 LAS F IRMAS.- 

   
2 

4 MANUEL STOBAL BALON ALVIA 

5 C.C. 0913912432 > 

Se
 

e 
a
t
 

OS
 

D
o
a
 

A 
AN 

S,    
PELO UTÑONEZ CAICEDO 

9 C.C. 100104706-5 AD 
y E 

po Doa A 7 E 
12 JACINTO ENRIQUE SALDARRIAGA MEREJILDO 

13 C.C. 0917005233 20 

14 

s  0It 
16 CELENITA ARACELY COLOMA FIGUEROA   

  

17 C.C. 0913809646 :e 

18 o 

19 Í> 

20 DOGLIÁ ALEJANDRO AVILA CABEZAS 

2 C.C. 1203398217 DAN 

- E Ev . 

E SytC É NICOLAS BAZÁN FREIRE SS 

5 “e. 0911126605 Y 

  

ss SIGUEN 

  
 



  

V-006274 

Salinas, 09 de Febrero de 2007 

Certificamos que en esta institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 
Cuenta de Integración de Capital a nombre de la Compañía SALINAS TOUR DE MAR 

S.A. SATUMAR el valor de US$ 201,25 (DOSCIENTOS UNO CON 25/100 
DOLARES) la cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

uz María Mármol $11.25 
Miguel Villalobos $11.25 

Luis Gómez Jiménez $11.25 
(Reyna Bacilio $11.25 

anuel Balón $11.25 
egundo Quiñones $11.25 
acinto Saldarriaga $11.25 
lene Coloma $11.25 

Doglin Avila $11.25 
ONictor Bazán Freire $11.25 

pr Zambrano $11.25 
(—Menny Bazán $11.25 
(0 José Eduardo Mera $11.25 

Francisco Bazán $11.25 
46) Pablo Suárez $11.25 
(E/ Wilson Alava, $11.25 
4 José R. González $11.25 
( Jimmy Bazán $10.00 

TOTAL: $201.25 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 

designados por la nueva compañía, después que la Superintendencia de Compañías nos 
comunique que el trámite de Constitución de la misma ha quedado concluido y previa 
entrega al Banco, de los Estatutos y Nombramientos inscritos. 

- 

Cordialmente, 

BANCO DE GUAYAQUIL 
Agencia Salinas 

    

REV 06.99-C0D 108144 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :GUA Y AQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7124702 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CAMPUZANO SANCHEZ EDITH NOEMI] 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/01/2007 1:02:59 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

Í.- SALINAS TOUR DE MAR S.A. SATUMAR 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 28/02/2007 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM-031367 DE 
FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

  

a, 
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h pao Capitulo Cantonal de Turismo de Salinas 

CERTIFICADO DE AFILIACION 
Por medio de la presente, certifico que de acuerdo con los artículos 4 y 5 del capitulo 2 

y de los artículos 11,12 y 13 del capitulo 3 del Reglamento de la Ley de Cámaras 
Provinciales de Turismo y de su Federación Nacional (Decreto No. 3413) así como de 
los artículos 6 y 7 del capitulo 2 del Estatuto del Capitulo Cantonal de de Turismo de 
Salinas. El sr. 

Michael Alejandro Villalobos Valle 

Representante legal de la compañía SATUMAR S.A., Se encuentra afiliado al Capitulo 
Cantonal de Turismo de Salinas de la Cámara Provincial de Turismo del Guayas y al día 
en los pagos de sus obligaciones sociales hasta el 31 de diciembre del 2007. 

  

Charles Juez 
Presidente 
Capitulo Cantonal de Turísmo de Salinas 

ce Archivo 

Capitulo Cantonal de Turismo de Salinas: Cosme Renella (calle 7ma.) entre Ave. 4ta. Y 
Sta. Chipipe (HOSTERIA ENSENADA) Diagonal a la entrada de la FAE 

Telf. 593 4 2773971 Fax. 593 4 2772495 Cel. 593 9 9158725 
captursalinas(hosteriaensenada.com 

Salinas - Ecuador 

  
 



NOTARIA DEL CANTON LA LIBERTAD 

  

ABG. CARLOSSAN ANDRES RESTREPO 

NOTARIO 

        

  

   

1 DILIGENCIA DE PROTOCOLIZAC 

2 ABOGADO CARLOS SAN ANDRES 
i 

3 NOTARIO PUBLICO DEL  CANTON 

4 A PETICION DE PARTE INTERESA 

5 CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 

t ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, 

7 PROTOCOLIZO E  INCORPORO EN EL LIBRO DE 

8 INSTRUMENTOS PUBLICOS A MI CARGO: COPIA DE 

9 CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO CERO NUEVE CERO 

10 SEIS CINCO CUATRO CUATRO CUATRO TRES DOS DEL 

1 SEÑOR JOSE EDUARDO MERO VERA. DOCUMENTO 

12 HABILITANTE CORRESPONDIENTE A LA ESCRITURA 

13 PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE 

14 SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA SALINAS TOUR DE 

15 MAR S.A. SATUMAR, CELEBRADA EL VEINTISEIS 

16 DE FEBRERO DEL DOS MIL SIETE. HASTA AQUÍ LA 

17 DILIGENCIA. LA LIBERTAD, VEINTIDOS DE AGOSTO 

18 DEL DOS MIL SIETE. (F) ILEGIBLE ABOGADO CARLOS 

19 SAN ANDRES RESTREPO. NOTARIO PUBLICO DEL 

20 CANTON LA LIBERTAD. HAY UN SELLO. 

21 

22 

RA COPIA QUE SELLO Y FIRMO EN LA    

  

HA DE SU PROTOCOLIZACION. - 

ELIANE 26 

27 y A - . E DEL o . 

d. Carlos San Andrés 90 Ea CN, 
28 == Notario del Cantón - RA, US 

* La Libertad ( E > ]     

 



NOTARIA DEL CANFON LA LIBERTAD 

: ÍDOY FE QUE CON ESTA FECHA HE TOMADO NOTA 

A ARGEN EN LA MATRIZ RESPECTIVA DE 

  

| Na CRBÍTITOCION DE COMPAÑIA, DE FECHA VEINTISEIS 

a A FEBRERO DEL DOS MIL SIETE, DE ESTA 

5 PROTOCOLIZACIÓN DEL DOCUMENTO  HABILITANTE 

6 CORRESPONDIENTE A ESTE TESTIMONIO. LA 

> LIBERTAD, VEINTIDOS DE AGOSTO DEL DOS MIL 

8 SIETE. o j 

a La E LL 
9 g 

10 4 A Notario del Cantón po 
* La Libertad   11   
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salinas 

Av. 12 y Calles 38 y 40 Barrio San Lorenzo 

Número de Repertorio: 2007— 1611 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SALINAS, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Diecinueve de Septiembre de Dos Mil Siete queda inscrito el 
acto o contrato CONSTITUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 de 
fojas 391 a 425 con el número de inscripción 82 celebrado entre: 
([SUPERINTENDENCIA DE GCOMPAÑIAS en Calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], 

[SALINAS TOUR DE MAR S.A. SATUMAR en calidad de CONSTITUIDA), en 

cumplimiento a lo ordenado en la resolución N* [0 90006053] de fecha 

[Doce de Septiembre de Dos Mil Siete], quedando Sado la presente 

inscripción el certificado de Afilición de PRQVINCIAL DE 
TURISMO DEL GUAYAS]. 
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| Superintendencia 
Y de Compañias 

    

OFICIO No. sc.sG 2008. 0016162 

Guayaquil, 

11 50 2008 

Señor Gerente 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

Señor Gerente: 

la compañía SALINAS Cúmpleme comunicar a usted que 
TOUR DE MAR $. A. SATUMAR, ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa 
compañía a los administradores de la misma. 

Y 

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Cristina.- 

 


